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Aviso Legal publicado en DERECHOS DE AGUA 

SOLICITUD DE ATRAVIESO SOTERRADO DE CAUCE NATURAL ESTERO LO CAÑA 

 

EXTRACTO 
 

 

 

La Empresa AGUAS ANDINAS S.A., RUT N° 61.808.000-5, representada por doña Marta Colet 
Gonzalo Cédula de identidad N° 22.390.117-4, con domicilio en calle Avda. Presidente Balmaceda 
N°1398, comuna de Santiago, viene a informar que a raíz del estudio “Estanque Lo Cañas Alto, 
Comuna de La Florida”, el proyecto considera la construcción de un estanque semienterrado de 
2.000 m3 en terreno de servidumbre ubicado al costado sur del Estero Lo Cañas. A partir de este 
estanque se abastecerán, de forma gravitacional, los sectores ubicados al costado norte del mismo 
Estero (sector delimitado por las calles Rojas Magallanes, Las Chilcas Sur, Las Tinajas y Santa 
Sofía). Debido a esto, se hace necesario atravesar dicho cauce de manera soterrada, considerando 
la instalación de 3 ductos hidráulicos y un banco de ductos eléctricos. Los ductos hidráulicos, a su 
vez, consideran tuberías de acero para la alimentadora, impulsión y desagüe; cuyos diámetros son: 
500, 350 y 300 correspondientemente. Para el caso del desagüe indicado, cuya función es la de 
descargar las limpiezas del estanque (lavado de losa de fondo y posibles rebases), todas de carácter 
eventual, se proyecta una descarga directa al estero, con las protecciones correspondientes en la 
boca de descarga. 
 
El atravieso y la descarga de desagüe se localizan en las siguientes coordenadas N: 6.288.300,92 y 
E: 357.575,75 y N: 6.288.305,41 y E: 357.580,15 respectivamente (DATOS GEODÉSICOS: 
COORDENADAS UTM, DATUM WGS-84) 
 
El proyecto se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección Regional de Aguas, 
Bombero Salas N°1351, Santiago, quienes disponen de 30 días a contar de hoy para formular 
observaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=125779    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


